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PREGUNTA DE CONTESTACION ORAL 

ANTE EL PLENO 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 30 de noviembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 822 del Diputado re

gional señor Fernández RodrÍguez, in

tegrado en el Grupo Parlamentario Cen

trista, por el que se presenta una 

pregunta, de contestación oral ante el 

Pleno, relativa a la suspensi<5n del 

servicio de autobuses los domingos en

tre San Millán de la Cogolla y Logro-

ño .. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

con·testación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art, 71.1 a) 

del Reglamen·to de la Cámara. 

Logroño, 5 de diciembre de 1990, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Luis Fernández Rodríguez, Dipu

tado regi@nal adscrito al Grupo Parla

mentario Centrista, a tenor de lo pre-

ceptuado en el art. 120 y ss. tiene a 

bien formular la siguiente pregunta 

para su contestación oral ante el Ple

no de la Diputación. 

ANTECEDENTES 

La empresa de autobuses que cubre 

los servicios de viajeros entre San 

Millán de la Cogolla y Logroño con 

atención a Es tollo, San Andrés, Ber

ceo, Badarán, Cordovín, Arenzana de 

Abajo y de Arriba, Tricio y Nájera, ha 

suspendido dicho servicio los domingos 

con el consiguiente perjuicio para los 

usuarios. Considerando que se trata de 

un servicio pÚblico al que tienen de

recho, este Diputado pregunta: 

¿Qué medidas piensa tomar el Go

bierno de La Rioja para que este pro

blema se subsane? 

Logroño, 20 de noviembre de 1990.

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Cen~rista, D. Luis Fernández 

Rodríguez. 

---------ooo--------
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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la cámara, en su reu

nión celebrada el dÍa 30 de noviembre 

de 1990, ha adoptado sobre el asunto 

de referencia el acuerdo que se indi-

ca, 

Asunto: 

Escrito núm. 824 del Grupo Parla

mentario Centrista, firmado por su 

Portavoz, señor Fernández Ilarraza, 

por el que se presenta una Proposición 

no de Ley a través de la cual se for

mula una propuesta de resolución, re

lativa a la concentración de alumnos 

de un mislllO municipio en un mismo cen

tro escolar. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite y orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la cámara, así como su publicaci6n en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el dÍa ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 5 de diciembre de 1990, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Centrista, a 

tenor de lo preceptuado en el art. 128 

y ss. del vigente Reglamento de la Cá

mara, tiene a bien presentar la si

guiente Proposición no de Ley para su 

tramitación ante el Pleno de la Dipu

tación General. 

ANTECEDENTES. 

Los Centros de Enseñanza Media de 

Logroño (BUP Y FP) reciben alumnos de 

la mayoría de los municipios de su co

marca que, por la cercanía, no tienen 

ya que residir en la capital, sino que 

vuelven al acabar las clases a sus do

micilios en el pueblo. Sus medios de 

transporte pÚblico no siempre coinci

den con los horarios escolares y en 

algunos casos los estudiantes no tie

nen medio de regresar a sus hogares. 

Para solucionar este problema y faci

litar la coordinación de las propias 

empresas de transporte, este Grupo 

propone la siguiente Proposición no de 

Ley: 

"Que la Consejería de Educací6n, 

Cultura y Deportes inste al Ministe-
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rio de Educación y Ciencia y a la Di

rección Provincial de dicho Ministerio 

en La Rioja, para que a partir del 

próximo curso los alumnos de un muni

cipio se concentren en un mismo centro 

escolar .. " 

Logroño, 16 de noviembre de 1990. 

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

Centrista, D.. Manuel Ma. Fernández 

Ilarraza. 

La r4esa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 30 de noviembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito 
, 

num. 827 del Grupo Parla-

mentarío del Partido Popular, firmado 

por su Portavoz señor González Garni

ca, por el que se presenta una Propo

sición no de Ley a través de la cual 

se formula una propuesta de resolu

ción, relativa a la construcción de un 

nuevo cuartel para la Guardia Civil en 

la ciudad de Raro. 

Acuerdo: 

Su calificación corno Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite y orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la Cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el dÍa ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 5 de diciembre de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario del Partido 

Popular, de conformidad con los artí

culos 128 y 129 del Reglamen·to de la 

Cámara, presenta la siguiente Proposi

ción no de Ley. 

Desde el año 1983 el Gobierno de la 

nación, reconoce la necesidad de cons-

truir un nuevo cuartel para la Guardia 

Civil en la ciudad de Haro. 

Según el Excmo.. Sr. Ministro del 

Interior, se incluyó en el programa 

1987-1990 po~teriormente existe en el 

nuevo programa 1990-1993, Igualmente 

existen promesas de los Parlamentarios 

Socialistas Riojanos y del Delegado 

del Gobierno en nuestra Comunidad, pa

ra incluirlo en los presupuestos del 

año 1990, y del año 1991, 
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Sin embargo, sorprendentemente no 

existe partida presupuestaría para tal 

fin en los Presupuestos Generales del 

Estado para 1991. 

El Grupo Parlamentario del Partido 

Popular consciente de la necesidad 

real de construir dicho cuartel, es 

por lo que presenta la siguiente 

Proposición no de Ley: 

"Que el Gobierno de La Rioja inste, 

de la forma más urgente posible, al 

Gobierno de la nación, para que se 

proceda a la construcción de un nuevo 

cuartel para la Guardia Civil en la 

ciudad de Haro." 

Logroño, 23 de noviembre de 1990. 

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

del Partido Popular, D. José Antonio 

González Garnica. 

La .Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 30 de noviembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito 
, 

num. 829 del Grupo Parla-

mentaría del Partido Popular, firmado 

por su Portavoz señor González Garni

ca, por el que se presenta una Propo

sición no de Ley a través de la cual 

se formula una propuesta de resolu-

ción, relativa a la modificación del 

calendario vacuna!. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite y orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la cámara, as~ como su publicación en 

el Boletín OfiCial de la Diputación 

General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el dÍa ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse, 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71,1 a) 

del Reglamento de la cámara. 

Logroño, 5 de dicie1nbre de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario del Partido 

Popular, de conformidad con los artí

culos 128 y 129 del Reglamento de la 

Cámara, presenta la siguiente Proposi

ción no de Ley. 

La meta final en el calendario va-

cunal, es eliminar o erradicar distin

·tas enfermedades a través de la vacu-

nación de todos los niños. 
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El actual calendario vacunal vigen

te en nuestra Comunidad no basta, para 

alcanzar las metas de eliminación de 

enfermedades fijadas por la Organiza

ción Mundial de la Salud para Europa 

hasta el año 2.000. 

Con el objetivo de aumentar la co

bertura de los niños vacunados, son ya 

varias Comunidades Autónomas de nues

tro país las que han optado por modi

ficar las pautas de vacunación. 

Por todo 'lo expuesto, y con el ob

jetivo de disminuir las visitas de los 

niños y evitar al mismo tiempo que 

disminuya la cobertura vacunal asegu

rando la eficacia de las vacunas, es 

por lo que el Grupo Parlamentario del 

Partido Popular presenta ante el Pleno 

de la Diputación General de La Rioja 

la siguiente Proposición no de Ley: 

"Que por el Gobierno de La Rioja se 

proceda, lo más rápidamente posible, a 

modificar el calendario vacunal en los 

siguientes términos: La dosis que se 

administra a los dieciocho meses (Po

lio, Difteria, Tétanos), pase a poner

se a los quince meses de edad.n 

Ingroño, 23 de noviembre de 1990 .. 

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

del Par·tido Popular, D. José Antonio 

González Garnica. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 30 de noviembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito 
, 

num. 830 del Grupo Parla-

mentario del Partido Popular, firmado 

por su Portavoz señor González Garni

ca, por el que se presenta una Propo

sición no de Ley a través de 1a cual 

se formula una propuesta de resolu

ción, relativa al desdoblamiento de 

la calzada N-120. 

Acuerdo: 

Su calificaci6n como Proposici6n no 

de Ley admitiéndola a trámite y orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el dÍa ante-

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de deba·tirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 5 de diciembre de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario del Partido 

Popular, al amparo de lo dispuesto en 

los artículos 128 y 129 del Reglamento 

de la cámara presenta la siguiente 

Proposici6n no de Ley. 

ANTECEDENTES 

Los Presupuestos Generales del Es

tado de los años 1984, 1985 y 1987, 

incluían una partida de 1 O O millones 

de pesetas destinada al desdoblamiento 

de la carretera N-232 desde Logroño al 

cruce con la N-120. 

En octubre del presente año, prome

tía el Excmo .. Sr. Ministro de Obras 

PÚblicas y Urbanismc desdoblar la 

N-232 desde El Sequero a Cenicero. 

Un estudio objetivo de la intensi

dad del tráfico revela uno de los ín

dices de mayor congestión en la carre-

ter a N-120, desde su cruce con la 

N-232 hasta Nájera, por lo que este 

Grupo Parlamentario presenta la si-

guiente propuesta de resolución: 

11Que por el Gobierno de la Comuni

dad Autónoma se inste al Ministerio de 

Obras PÚblicas y Urbanismo, a fin de 

que se proyecte, conjuntamente con el 

desdoblamiento de la calzada de la 

N-232 en el tramo previsto, el de la 

N-120 desde el cruce con la anterior 

hasta la localidad de Nájera." 

Logroño, 23 de noviembre de 1990. 

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

del Partido Popular, D. José Antonio 

González Garnica. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 30 de noviembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 833 del Grupo Parla

mentario Centrista, firmado por su 

Portavoz señor Fernández Ilarraza, 

por el que se presenta una Proposi

ción no de Ley a través de la cual se 

formula una propuesta de resolución, 

relativa a la asunción de nuevas com

petencias por la Comunidad Autónoma. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite y orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el dÍa ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 
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ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 5 de diciembre de 1990, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Centrista, a 

tenor de lo preceptuado en el art. 128 

y ss. del vigente Reglamento de la Cá-

mara, tiene, a bien presentar la si

guiente ~reposición no de Ley para su 

tramitación ante el Pleno de la Dipu

tación General. 

ANTECEDENTES. 

Por Ley Orgánica 3/1982, de 9 de 

junio de 1982, La Rioja se constituye 

en Comunidad Autónoma para el ejerci

cio de su autogobierne, y a tal fin 

asumió las competencias expresadas en 

el artículo octavo, noveno y décimo de 

su Estatuto de Autonomía. 

Los artículos 148 y 150 de la Cons

titución y los artículos 11 y 12 de 

nuestro Estatuto especifican claramen-

te, la forma y el tiempo en que nues

tra Comunidad Autónoma puede aspirar a 

asumir nuevas competencias que hagan 

efectivo el objetivo de autogobierne 

en temas que, por su transcendencia e 

interés para los ciudadanos, signifi-
a , , e ran un gran paso en el esp~ritu auto 

nómico, y redundará en una mejor ges-

tión de servicios esenciales para to

dos los riojanos. 

Han transcurrido de forma sobrada 

los 5 años que prevé el artículo 148.2 

de la Constitución; las competencias 

asumidas en nuestro Estatuto están 

siendo satisfacto:riamente gestionadas 

por nuestros Organos de Gobierno, y la 

conciencia autonomista está claramente 

asentada en nuestro pueblo. Hora es 

pues de que los riojanos reclamenos 

nuevas competencias que ahonden nues

tro buscado autogobierne. 

El Centro Democrático y Social de 

La Rioja, como partido riojano de cla= 

ra sensibilidad regionalista, es par

tidario de la asunción de nuevas com-

petencias mediante la reforma del Es

tatuto de Autonomía, que es la forma 

en la que mejor se garantiza nuestra 

soberanía; pera al mismo tiempo, como 

partido que defiende la solidaridad 

nacional, piensa que debe hacerse me

diante un gran pacto nacional que es

tructure y coordine todo el proceso e 

impida su paralización en las Cortes 

Generales .. 

Por todo ello este Grupo Parlamen

tario presenta la siguiente Proposi

ción no de Ley: 

"Que el Gobierno de La Rioja expre

se al Gobierno nacional el interés de 

esta Comunidad Autónoma en asumir nue 
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vas competencias de acuerdo al art. 

148.2 de la Constitución, y le inste a 

que de forma urgente comience el pro

ceso necesario para alcanzar un acuer-

do lo más amplio posible entre los 

partidos políticos y los Gobiernos au

tonómicos para coordinar y homogenei

zar el proceso." 

Logroño, 18 de noviembre de 1990. 

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

Centrista, D. Manuel Mg. Fernández 

Ilarraza. 

La r~esa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 30 de noviembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito 
, 

num. 836 del Grupo Parla-

mentario centrista, firmado por su 

Portavoz señor Fernández Ilarraza, por 

el que se presenta una Proposición no 

de Ley a través de la cual se formula 

una propuesta de resolución, relativa 

al ejercicio de la iniciativa de re

forma del Estatuto de Autonomía. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite y orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la cámara, así corno su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 5 de diciembre de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamen·tario Centrista, a 

tenor de lo preceptuado en el art. 128 

y ss. del vigente Reglamento de la Cá

mara, tiene a bien presentar la si

guiente Prooosición no de Ley para su 

tramitación an·te el Pleno de la Dipu

tación General. 

ANTECEDENTES, 

· Por Ley Orgánica 3/1982, de 9 de 

junio, La Rioja se constituye en Comu

nidad Autónoma para el ejercicio de su 

autogobierne, a tal fin asumió las 

competencias expresadas en el artículo 

octavo, noveno y décimo, de su Estatu

to de Autonomía. 

Los artículos 148 y 150 de la Cons-
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ti tuci6n y los artículos 11 y 12 de 

nuestro Estatuto especifican claramen

te la forma y el tiempo en que nuestra 

Comunidad Autónoma puede aspirar a 

asumir nuevas competencias que hagan 

efectivo el objetivo de autogobierne 

en temas que, por su transcendencia e 

interés para los ciudadanos, signifi

carán un gran paso en el espíritu au

tonómico y redundará en una mejor ges

tión de servicios esenciales para to

dos los riojanos. 

Han transcurrido de forma sobrada 

los 5 años que prevé el artículo 148,2 

de la Constitución; las competencias 

asumidas en nuestro Estatuto están 

siendo satisfactoriamente gestionadas 

por nuestros Organos de Gobierno, y la 

conciencia autonomista está claramente 

asentada en nuestro pueblo. Hora es 

pues de que los riojanos reclamemos 

nuevas competencias que ahonden nues

tro buscado autogobierne. 

El Centro Democrático y Social de 

La Rioja, como partido riojano de cla

ra sensibilidad regionalista, es par

tidario de la asunción de nuevas com

petencias mediante la reforma del Es

tatuto de Autonomía, que es la forma 

en la que mejor se garantiza nuestra 

soberanía; pero al mismo tiempo, como 

partido que defiende la solidaridad 

nacional, piensa que debe hacerse me

diante un gran pacto nacional que es

tructure y coordine todo el proceso e 

impida su paralización en las Cortes 

Generales. 

No obstante a lo anterior es.te Gru

po Parlamentario estima oportuno que 

ante la iniciaci6n de la reforma del 

Estatuto de varias Comunidades Autóno

mas y ante el riesgo de que nuestra 

Comunidad Autónoma se quede atrasada 

en las justas reivindicaciones ante

riormente mencionadas, así como en la 

reforma de diferentes aspectos impor

tantes de nuestro Estatuto que el 

tiempo transcurrido ha demostrado como 

necesarios y sin menoscabo de la exi

gencia al Gobierno nacional de que ac

tive este gran pacto nacional que 

coordine y homogeneíce el proceso, es

te Grupo presenta la siguiente Propo

sici6n no de Ley: 

"Que el Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja ejerza la inicia

tiva de reforma del Estatuto de Auto

nomía de La Rioja, y, en el plazo de 

un mes, presente en la Diputaci6n Ge

neral, para su debate y aprobación, el 

proyecto de reforma que adecúe el Es

tatuto a las necesidades de la Comuni

dad Aut6noma .. " 

Logroño, 26 de noviembre de 1990, 

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

Centrista, D. Manuel Mª· Fernández 

Ilarraza. 

I.~a Mesa de la cámara, en su reunión 
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celebrada el dÍa 30 de noviembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 838 del Grupo Parla

mentario Mixto, firmado por su Porta

voz señor Saez Angulo, por el que se 

presenta una Proposición no de Ley a 

través de la cual se for~Jla ~~a pro

puesta de resolución, relativa a esci

sión de La Rioja Alavesa del iímbito 

territorial del COnsejo Regulador de 

la Denominación de Origen Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite y orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el dÍa ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 5 de diciembre de 1990. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

~ la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Mixto, al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 

128 y ss. del vigente Reglamento de la' 

Cámara, presenta la siguiente Proposi

ción no de Ley para su tramitación an

te el Pleno de la Diputación General. 

ANTECEDENTES 

Dado que las normas de calidad del 

vino de Ríoja, no siguen el mismo cri

terio en Rioja Comunidad que en el Go

bierno Vasco, ya que las competencias 

en materia de normas de calidad las 

tiene la Consejería de Agricultura del 

Gobierno Vasco y no como en La Rioja 

que las tiene el Consejo Regulador, y 

viendo que en los Últimos años no se 

ha descalificado ni un litro de vino y 

esto nos perjudica a La Rioja, es por 

lo que se presenta la siguiente Propo

sición no de Ley: 

"Que por parte de la Consejería de 

Agricultura se estudie la posibilidad 

de la separación de Rioja-Alavesa y se 

emita un informe en el plazo de un 

mes." 

Logroño, 28 de novíembre de 1990. 

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

Mixto, D. Damián Sáez Angula. 
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La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 30 de noviembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito 
, 

num. 844 del Grupo Parla-

mentaría del Partido Popular, firmado 

por su Portavoz señor González Garni

ca, por el que se presenta una Propo

sición no de Ley a través de la cual 

se formula una propuesta de resolu

ción, relativa a la constitución de 

una Mesa de concertación agraria a ni

vel nacional. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite y orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario del Partido 

Popular, al w~paro de lo dispuesto en 

los artículos 128 y 129 del Reglamento 

de la cámara, presenta la siguiente 

Proposición no de Ley. 

ANTECEDENTES 

Las graves circunstancias económi

cas que están concurriendo en el sec

tor agropecuario español, que han lle

vado al mismo a la situación más difí-

cil que se puede recordar en los Últi

mos años, exigen que esta institución 

se pronuncie sobre la misma y apruebe 

aquellas recomendaciones que permitan, 

de una parte, solidarizarnos con agri

cultores y ganaderos, y de otra ins·tar 

al Gobierno de la nación a que ponga 

en vigor los elementos imprescindibles 

que permitan superarlo. 

General. De esta forma el Grupo Parlamenta-

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el dÍa ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ej ecució.n de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamen·to de la Cámara. 

Logroño, 5 de diciembre de 1990, 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra, 

rio del Partido Popular en·tiende, que 

es absolutamente necesario 1 que el Go

biern? de la nación constituya urgen

temente una Mesa de concertación agra

ria. Esta Mesa deberá abordar urgente

mente la elaboración de un Plan global 

que aborde las múltiples soluciones 

que precisa la difícil situación de 

nuestra agricultura y ganadería. Plan, 

que a su vez, deberá introducir las 

modificaciones que las vigentes normas 

españolas demandan, de tal forma que 

las ayudas de la Comunidad Económica 
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Europea lleguen fluidamente a los 

agricultores y ganaderos españoles, 

con especial atención a aquéllas que 

hacen referencia a la jubilación anti

cipada y a la reforma y modernización 

de las estructuras productivas de la 

agricultura española. 

Por todo ello es por lo que este 

Grupo Parlamentario del Partido Popu

lar, presen·ta la siguiente Proposición 

no de Ley: 

"Que por-· el Gobierno de La Rioja se 

inste al Gobierno Central para que se 

constituya urgentemente una Mesa de 

concertación agraria en donde estén 

representados todos los agricultores y 

ganaderos, las Comunidades Autónomas y 

los Organos de la Administración Cen

tral con compe·tencias en esta mate-

ria.n 

Logroño, 30 de noviembre de 1990. 

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

del Partido Popular, D & José Antonio 

González Garnica. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 30 de noviembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 845 del Grupo Parlamen 

tario del Partido Popular, firmado 

por su Portavoz señor González Garni

ca, por el que se presenta una Propo

sición no de Ley a través de la cual 

se formula una propuesta de resolu

ción, relativa a la fluoración de los 

abastecimientos de agua de consumo de 

los Ayuntamientos de La Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite y orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General o 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el dÍa ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse, 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 5 de diciembre de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario del Partido 

Popular, al amparo de lo dispuesto en 

los artículos 128 y 129 del Reglamento 
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de la cámara, presen·ta la siguiente 

Proposición no de Ley. 

ANTECEDENTES. 

La O.M.S. ha mos·trado profunda 

preocuPación por cuanto se refiere al 

con·tenido fluorado de las aguas de be

bida. 

La fluoración de los suministros 

públicos de agua tiene por objeto com

pletar el contenido -natural de fluor 

en las aguas potables, de manera que 

la concentración en el agua consumida 

por los niños sea suficiente para con

tribuir a que tengan una dentadura sa

na y sin caries. La fluoración es por 

lo tanto una medida de higiene den·tal 

que los servicios de sanidad pública 

deben favorecer e inspeccionar* 

Es por ello que este Grupo Parla

mentario del Partido Popular presenta 

la siguiente Proposición no de Ley: 

nQue por la Consejería de Salud, 

Consumo y Bienestar Social, se tomen 

las medidas oportunas para conseguir 

la correcta fluoración de los abas·te

cimientos de agua de consumo de los 

Ayun·tamientos de La Rioj a." 

Logroño, 30 de noviembre de 1990. 

El Portavoz del Grupo Parlar-nentarío 

del Partido Popular, D $ ,José Antonio 

González Garnícao 

PROPOSICION NO DE LEY QUE HA SIDO 

RETIRADA DE SU TRAMITACION 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 30 de noviembre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 828 del Grupo Parla

mentario del Partido Popular, firmado 

por su Portavoz señor González Garni

ca, por el que solicita se retire de 

su tramitación la Proposición no de 

Ley, relativa a la modificación del 

calendario vacuna! en La Ríoja, con 

número de registro de entrada 816 y 

calificada por la Mesa en su reunión 

de 21 de noviembre de 1990. 

Acuerdo: 

Visto el escrito de referencia, la 

Mesa, en ejercicio de la competencia 

reconocida en el art~ 23~1 e) del vi

gen·te Reglamento de la cámara, acuer

da, por unanimidad, retirar de su tra

mitación ante el Pleno de la cámara la 

Proposición no de Ley presentada por 

el Grupo Parlamen·tario del Partido Po

pular, relativa a la modificación del 

calendario vacunal en La Rioja, orde

nando la publicación de este acuerdo 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 
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En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

PRECIO DE LA SUSCRIPCION 

BOLETIN OFICIAL 

Un año ............. , .... , , , 2.000 ptas. 

Precio del ejemplar .. , , , ....... . 50 " 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 5 de diciembre de 1990. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 
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